
 

 
 
 
 

AVISO 
BECAS DE CARÁCTER GENERAL DEL MINISTERIO 

EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL  
Curso 2022-23 

 
  

El Ministerio de Educación y Formación Profesional ha publicado la Resolución de 10 de marzo de 2022, de la Secretaría de 

Estado de Educación, por la que se convocan becas de carácter general para el curso académico 2022-2023, para estudiantes que 
cursen estudios postobligatorios. Anuncio 7804 del BOE núm. 61 de 2022 

Plazo de presentación:  

Desde el día 30 de marzo de 2022 hasta el 12 de mayo de 2022, a las 24,00h, hora peninsular, ambos inclusive. 

La solicitud se deberá cumplimentar mediante el formulario accesible por vía telemática a 
través de la sede electrónica del Ministerio de Educación y Formación Profesional en la 
dirección https://sede.educacion.gob.es o en www.educacionyfp.gob.es 

 
Madrid, 15 de Marzo de 2022 

https://www.boe.es/boe/dias/2022/03/12/pdfs/BOE-B-2022-7804.pdf
https://sede.educacion.gob.es/portada.html
https://www.educacionyfp.gob.es/portada.html
https://www.educacionyfp.gob.es/portada.html

